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r W U C A LOS UWBS, MIÉKCOL8S Y VIERNES 

M M t t M k M a t a t e 4* h M r M M U m p m l B d d ^ m t r o p » 
ite ifcMMii «IMwmiii ttfc» tmUm ti tmafin j «vinet 

¡im d wltdterU«nneripiMn.Lo* 
' OÍTO mutuo, Kdmi-

. t a i m m n i * por 1» 
ilraMdw M M k m «os 

i teHMi m ^ m f l l 4t la Cwisttn ptOTineial pnblienda 
M i l Snnfn it hdt* I» 7 » 4* <U¿¿nb» do lídfc 
•OMMIH, IÍ» dnaaílfa, a» ii «mu «1 ato. 
1, «daUBM tiilUM» <• pwl*. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 
Las diapoairionM do laa antoridadaa, «xeepto !aa 1̂» 

•wa a instancia do puto ao pobra, M iaiwtuÉii ol-
•Ulmanto, actmiamo nal^nier anuncio concamicnta ti 
•arricio nacional qua dimana di laa nlimai; lo do i » 
taréspartíealar praTio al pago adelantado do Tlínte 
•tetimoo do peaata por cadallnaa de inaeretón. 

Lo* anuncios s qus hace raíaraneia la eirenlar da b 
ComiaMn provincial, fecha 14 do diciembre de IMfi, t i 

30 j 82 de diciem
bre 7a citado, tt abonarán eos arraglo a la tarifa qafl 
ta mencionados Bounint w iassrta. 

P A R T E O F I C I A L 

maOBNOA 
M L CONSEJO DB MINISTROS 

S. M. •• Rqr Don AII0M0 XIU 
(Q. D. Q ), S. M. la Raüw Dolía 
Vldorla BogMrii y SS. AA. RR. al 
Prindp* da Aitariat a lahatw, cea* 

1 iln aowdad an ta baportanta 

Da laaal banefldo dbfratan la* 
panonaa da la Aagotta Raal 

VBvté*MUM dsl dU 17 do Julio te 
UH). 

{V*te<MUIWMl* 

DON JOSÉ LÓPEZ BOUUOSA, 
GOBERNADOR civn. DB LA PRO
VINCIA DB LKÓN. 
Hstfo tabar: Qua D. G^brial 

Uaaazarci, «aclno da VUlanniVa 
dal Condado, ha preaantado al pro-
jacto da laa ebrat qna planta »)•• 
calar para aprovechar loa 2.00011-
)roa da agua por aagondo, derlMdoa 
dal rio Forma, an término da Vegia 
da Condado, cuya eoncaildn fué ao-
licitada con daitlno a nsoi Inlni-
Ma'ac, por el citado tefior, cen f i -
cba 18 da mayo último, y publicada 
an al BOLETÍN OFICIAL del día 27 
da! mismo mei. 

Les obra* que te proyectan con-
tliten an una prata da mampoiterla 
da 1,90 metrot de altura, situada en 
el puaj>denominado «PellaRubín, 
47 metros agua arriba de una estaca 
datada an al terreno con una safUI 
<D« dice E. I. Da esta presa parta 
• i canal da coaduccldn, qna llana 
aaa longitud da 1.480,42 metros y 
se dasarrolle por la ladera izqalerda. 

La casa da máquina* ta Instalará 

an ana finca propiedad dal palíelo-

El desagua ta verifica 70 metro* 
aguas arriba del puente da sarvlc o 
del pueblo de Vlllameva dal Coti

lo. El canal da daaagt* craza 
al titulado de San Vicente, en al qua 
ta proyecta «ertir 100 litro* por se
gundo. 

Sagdn al peticionarlo, la* obra* 
no ocupan ningún predio particular. 

Lo qaa aa haca pdbllco a fin da 
w durante al plazo da treinta días, 

contados a partir da ta pnbHcadón 
da este anundo an al BOLITI.V OFI
CIAL, puedan formular reclamado-
naa laa penóme o entidades que 
ta comida rao perjudicada* con laa 
obra*; adílrtleodo qua al proyecto 
attard expuesto al pdbllco an la Je
fatura da Obras públicas de esta 
pnrtlnda. 

Ladn7da)ullodel921. 
José López BouUosa 

OBRAS PUBLICAS 

Annaclo 
Habiéndose efectuedo la recep

ción definitiva de las obres de aco
plos para conservación y su empleo 
an los kilómetro! 27 al 38 da la ca
rralera da Clstlerna a Palanquinos, 
ha acordado, an cumplimiento de la 
Real orden de 3 de agosto de 1910, 
hacerlo pdbllco, para qua lo* qna 
crean deber hicer a gana reclama
ción contra el contratiita por da
llos y perjuicio:, d«udes da jornales 
y materiales, accidentes dal trabajo 
y damás que de las obras se deri
ven, lo hagan en los Juzgados mu 
nteipeles de lo* términos en que ra 
dlcan laa obra*, qneaon tos da Val 
depolo y Cnbl la* de Ruada, en un 
plazo da vslnta días; dablendo loa 
Alcaldes de dichos términos Intare-
aar de aquellas Autoridades la en 
tregi da las reclamedonec presad' 

i, qaa deberdn remitir a la Jo-
filara da Obra* públicas an asta 
capital, dentro dal plazo da treinta 
días, a contar da la facha da la In-
MKMII da ast* asuado an el Bo-
LÍTIN. 

León 14 da jallo da 1921. 
El Qtbenudtr, 
/osé López 

Director-Gerente de la Sodtdad 
Andolina «Minero Industrial Laona-
ia>, se dictó por este Gobierno tivil, 
con feche 9 de julio del presento 
alio, provldaocla otorgando lo qua 
habla solicitado, bajo la* condlclo-

¡ na* «igutoata*: 
I 1.a Sa autoriza a la Sociedad 
i «Minero Industrial Leoneae» para 

hacer el tendido de ana red de trens. 
I porta da energía eléctrica, desda 
; la linea general da Vegacarvtra • 
j León, propiedad de la Comisión 

'Delegada de la Sodtdad eléctrica 

Exprofiaelonea 
Por providencia da hoy, y en vlr 

tud de no hibarse prasaotado recla
mación alguna, ha acordado dada-
rar la necesidad de ocupadón da la* ¡ de León lnd¡utrlal7haata"Le Robla, 
«oca* comprendidas en la reladdn con destino a la producddn da fnar-
publicada an al BOLETÍN OFICIAL 
da la pro viada da 25 da enero da 
1920, y cuya expropladón as Indis
pensable para la construcddn del 
trozo 2.* da la carretera de . tercer 
orden del Puente Villarente a Al-
manza, an término municipal da 
Qradates; debiendo lo* propietarios 
a qulenea la misma afecta, designar 
el perito que tu de reprentarle* en 
la* operaciones de medición y taia, 
y en el que concurrirán predtaman-
te, alguno de los requisitos que de
terminan los artículos 21 da la Lty 
y 32 del Reglamento de Expropla
dón forzosa Vigente; previniendo a 
lot Interesados qqe de no concurrir 
en el término de ocha días a hacsr 
el referido nombramiento, te enten
derá que te conforman con el de
signado por la Adminlstradón, qua 
lo as el Ingeniero de Caminos, don 
Tomás Lópsz-Negrete. 

León 15 de julio de 1921. 
£1. Gobernador, 
José López 

¡ V o t e - a n o n e l o 
Electricidad 

En el expediente tramitado a Ins
tancia da D. Meilano Garda Jove, 

za motriz para el movimiento de laa 
instalaciones mtcánlcaa da dicha Sor 
dadad patidoaarla. 

2.a Sa concade a la diada Socie
dad «Minero Industrial Leonesa,» la 
lanMumbre de paso da corríanla 
eléctrica sobra lot terrenos de domi
nio pdbllco que sea nacesaric ocu
pa' con las obras. 

5.* Las obras ta ejecutarán con 
arreglo al proyecto presentado, qua 
firma en 13 de marzo de 1921 el In
geniero de Minas D. Bernardo Zspl-
co, con les modificaciones qua se 
derivan de las presentes condiciones. 

4.a En los tramos en que la linea 
de transporte vaya contigua a la ca
rretera de La Magdalena a la da Fa
lencia a Tlnamayor, sa observarán 
laa siguientes condldones: 

a) Los apoyos sa situarán fuera 
de la zona ocupada por ¡a* obras da 

: explanadón da la carretera, c dn-
' cuenta (SO) centímetros del pie da 
i los terraplenas y a otros cincuenta 
' (50) centímetros de la a esta da lo* 

desmontes; es decir, en si centro da 
. la berma de un (I) metro, contiguo 
, a la zona ocupada por la explana

dón expropiada para la construc-
cMn de le carretera. 
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b) La dlitanda máxima «ntr* 
apoyos taré da Veinticinco (85) ma-
troi, qna habrá da radnclna an lat 
cnnu convana hada la mirgan tn 
«jaa va la linca, an tal forma qaa la 
proyección horizontal da lo* con» 
dnctoraa, no conasponda a la parta 
de via destinada a la circulación. 

c) Loa apoyos corraspondltntas 
a variaciones da dirección, Irán re
forzados an toda su longllad, empo
trada y basta dos (2) metros de al
tura sobra el suelo, con armadnra 
mttáilca continua, sólidamente tra
bada al cuerpo del poste, y el siste
ma que se adopte deberá ser some
tido al examan y aprobación de la 
Jefatura de Obra* públicas. 

d) De cada cuatro postas, ano 
de ellos Irá empotrado, el macizo de 
hormigón en masa, por lo menos, da 
un qnlato (1/5) de sn altura. 

*) Todos los postes tendrán las 
dimensiones que se filan an el pro
yecto; serán da clase y naturaleza 
que en éste sa especifican, y la fla
cha máxima admisible, será de diez 
(10) centímetros. 

f) Los cables conductores ten
drán veinticinco (85) milímetros cua
drados de sección como mínimo. 

5. » Regirán en esta concesión 
cuantas disposiciones se fijan en el 
Rsglamento provisional da Instala
ciones eléctricas de 87 de marzo de 
1919. 

6. * Las obras empezarán en el 
plazo de dos meses y terminarán en 
al de un alio, contados ambos a par
tir de la fecha de la concesión. 

7. a El concesionario dsbe dar 
cuenta cfIclalmente del comienzo y 
terminación de las obras, que serán 
Inspecclonrdas por el Ingeniero Jefe 
de Obrss públlcss de León, o Inge
niero en quien delegue. Una vez 
terminadas, serán reconocida* por 
aquél, y si estuviesen en condlclo-
nei.noextfndará acta por triplicado, 
que f irmsrán ni Inganlero Inspector y 
el coticeslcnorlo, y es someterá a la 
aprebación da la Superioridad, sin 
cuyo requisito no podrá hacer uso 
de la Instalación. 

8. a Todos los gastos que origine 
la intpecdón y recepción de las 
ebras, serán de cuenta del concesio
nario. 

9. * Eita concesión se entiende 
hecha con arreglo a las prescrlpclo-
nec que la iey general dr Obras pú-
bllc¡.i fija para esta clase ds conce
siones, sin perjdelo de tercero, de
jando a sslvo los derechos de pro-
pltdoti, con mjeclón a las dlsposl-
clones vigente»,y a las que dictadas 
an lo sucesivo, lesean aplicables, y 
siempre a titulo precario, quedando 

autorizado al Sr. Ministro de Fomen
to para modificar los términos de as
ta concesión, suspenderla temporal
mente, o hacerla cacar definitiva-
menta, al asi lo Juzgas* conveniente 
para al buen servido y seguridad pú-
bllct, sin que el concesionario tanga 
por ello derecho a Indemnización al
guna y sin limitación da tiempo de 
uso para tales resoluciones. 

10. Será obll^edón del concesio
nario de esta autorlzadón, lo orde- 1 
nado an las dlspostetones siguientes: 

a) Real decreto de 20 de junio de 
1902 y Real orden de 8 de julio del 
mismo año referentes al contrato del 
trabajo. 

b) Ley de Protecdón a la Indus- •• 
tria Nacional de 14 de febrero de : 
1907 y su Reglamento de 25 de msr- : 
zo, 24 de julio de 1908,12 de marzo 
da 1909 y 25 de junio da 1910. 

11. El Incumpllento de cualquie
ra de astas condiciones por parta del 
concesionario, derá lugar a la ca
ducidad de la concesión, con suje-
dón a lo dispuesto en el Reglaman- j 
to Vigente de Obras públicas. ' 

Lo que se haca público para ge- i 
naral conocimiento. j; 

León 9 de julio de 1921.—El ln- | 
genlcro Jefe, Calan. ¿ 

CONTINUACIÓN de la relación a qua 
j sa reffere le circular del Gobierno 
j dvll de esta provincia, Inserta en 
i el BCLBTIN OFICIAL núm. 42, 4o-

rrespondiente al día 6 del actual, 
j cobra declaración de prófugo* por 
i la Comisión Mixta de Recluta-
¡ miento de León. 
. Ayantamlentoa a que perto-

sieeen loa mozón y nombres 
lie ¿stoat 

Val de San Lorenzo 
Benito Maitlnez A'onso 
Eateban ds Vegi Crespo 
Melchor Rodílguez Puente 
Antonio Cordero Pérez 
Clemente Cabo Martínez 
Florencio Andrés Martínez 
Antonio Roldán Alonso 
Manuel Palacio Msrtlntz 
Miguel Martínez 
Ignomero Fuertes Blas 
Pedro Casasola Barrera 
Martin Geljo Cuesta 
Braulio Quintana Quintana 

Villagatán 
Germán Garda Nuevo 
Bernardo Cabeza López 
Pascual Ramos Carrizo 

VMamcgll 
Alvaro Fernández Alvares 
Manuel Garda Nora 
Miguel AiVarez AlVarez 
Felipe Cabeza Prieto 

Villaobispo de Otero 
Juan Manuel de Otero Mayorga 
Antonio Alonso Nlstal 
Ensebio Brazuelo Puente 

VUlareJo 
Antonio Martínez Rodríguez 
Angel A'vsrez Fernández 
Victorino Martínez Castro 
Eduardo Nieto González 
Gregorio Alonso Rodríguez 
Jesúi Fernández Ba'buena 

LaBcñeza 
Félix Alija Cela 
Pedro Atvarez Martínez 
Etlsardo Delgado Cabo 
Aquilino Nadar Garda 

Alija de los Melones 
José Vlguara Slero 
Mateo Domínguez Fernández 

Bercianos del Páramo 
Eplfanlo Vázqurz Verdejo 

Caslroccntrlgo 
Mariano Palado Parola 

Ctbrones del Uto 
Victorino Fernández Astorgi 

Deslríana 
José Arac da la Mata 
Primitivo Verdejo Puente 
Manuel Queta Castro 
Antonio Diez Berclano 

Laguna Dalga 
Ramiro Antez Martínez 
Constando del Pozo Sutil 

Lagaña de Negrillos 
Daniel Valencia Murdegi 

Pomelo del Pdramo 
Cristóbal Montes Terón 

Quintana del Marco 
Constantino Calvo Brime 

Mego ce la Vega 
José Santos Ramos 
Esteban Casas Miguétaz 

Sópemelos del Páramo 
Saturnino Fernández Vilorto 
Florencio Alegre Alija 

San Adrián del Valle 
Timoteo Fernández Gírela 

Santa Elena de Jamax 
Manual Martínez Martínez 

(Se continaart) 

COMISION PROVINCIAL 
DE LEON 

Subasta para el suministro de ví
veres y combustibles que se /fes-
finan a los acogidos en los Hos
picios de León y Astorga, du
rante el (¡ercicio de 1921-22. 
El día 22 de agosto próximo, a lat 

diez da la mañana, tendrá lugar en 
el salón ds sesiones ds la Dlpa-
tadón, antee! Sr. Qobernidor civil 
o Diputado en quien delegue, la MÍ-
basta da los articulo* qje a conti
nuación sa enumeran, por las unida
des y predos que se las ailgian, ri
giendo para estas subastas las de
más condidone* que aparecen In
sertas en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia núm. 7, del 15 de tbrtl úl
timo, según lo acordado por !a Co
misión provincial en ssslónd* II de 
los corrientes. 

León y ju lo 15 de 1921.—El Vi 
cepresidente, lose Vdzfncz.—Pot 
A. ds la C. P.: El S?creUria, Anto
nio del Pozo. 

ESTADO que comprende los artículos ds Víveres y cómbjstlbta qni se 
consumirán en los Hospicios de León y Astoigi durante el corriente 
ello económico; predo de los mismos que sirvieron de tipo para la 
subasta que retultó d'alerta; precios a q jelny se cotizan, y ilfirencla 
en el precio: 

ARTÍCULOS 

Hospicio de León 
VIVIRES 

Carne de vaca 
Todno 
Acslte 

i Hospicio de Astorga 
VÍVERES 

Carne de V xa . . 
Tocino 
Acelt 

COMBUSTIBLES 

Carbón de piedra (gi' 
lleta lavada) 

Carbón de reble 

COMBUSTIBLES 

Carbón de encina 
Idem galleta lavada . . . 

Unidmdet 
quese 

gastarin 

4.450 Ules. 
2.080 Ide-n 
1.623 litros. 

650 qq. ms, 
105 Idem.. 

1 800 kilos. 
1.300 ídem. 
1-000 litros. 

60 qq. mi 
360 Idem. 

Tipo 
4ela subasta 

Ftas. Cts. 

2 > 
2 50 
1 80 

6 
13 

2 • 
2 SI 
1 SO 

10 > 
5 > 

Precio 
actual 

Ptaa. Cts. 

2 10 
5 > 
2 > 

6 50 
13 > 

10 

13 > 
6 50 

Difareneii 
de m&a 

Pías. Cts. 

0 10 
0 50 
0 20 

0 50 

0 10 
0 5 » 
0 40 

5 -
1 50 

Subasta de pan destinado al su 
ministro del Hispido de Astor
ga, y de garbanzos para éste y 
el de L:on, durante el ejercicio 
de ¡921-22. 
El día 22 de agosto próximo, a las 

once de la maflane, tendrá lugir an 

la sala de sesiones da la Diputación, 
ante el Sr. Gobernador civil, o Di
putado en quien dalrgus, ¡an subas
tas arriba mencionadas, por las sl-
g(tientes unidades y precio;: 

Pan para el Hospicio ds Aitorgii 



44.000 kllcgramc», al precio dt 60 
céntimo* d« petttt uno; garbanzo* 
pira al Hgaplcio i» AllOfgs, 58 
quíntala* métrico*, al prado da 95 
patata* uno. 

Garbanzos para al Hoaplclo da 
L»ón, 79 quíntala* métrico*, al pra
do da 95 patata* uno. 

Lo* pliego* da condldonec a que 
hm da ajaiUria la* anteriora* su-
biita*. ion le* Inaerto* an al BOLE
TÍN OFICIAL da la provincia mime-
ro 8, del 1S da abril último, *egdn 
lo acordado por la Cotnlildn provin
cial en M i i d n de 11 de lo* corrían-
tu . 

León y julio 13 de 1921.=EI VI 
ceprftildente, José Vdzquei.—Por 
A de la C. P.: El Secretario, Anto
nio del Foto. 

.% 
Sobasta de harina de trigo para 

el suministro del Hospicio de 
León, durante el ejercicio de 
I92Í 22. 
El día 22 de sgíito próximo, a l u 

doce de »u mallana, tendré Irgar en 
la «ala de aeilone* de la Diputación, 
ante el Sr. Qsbtrnador civil, o Di
putado en quien delegue, la «nbaita 
de 474 quintales métrico* de harina 
de trigo, >> precio de 62peietat ca 
da uno, tUaio el pliego de condl-
dcnei a que h.tde ajuiterje etta li
citación, el Inxerto en el BOLBTIN 
OFICIAL de la provincia rúm. 8, 
del 18 de ab.-ll último, i f gún lo acor
dado por la Comlildn provincia! en 
•f tlón de 11 de lo* corrientes. 

León 15 de julio de 1921.-El Vi
cepresidente, José Vdzquez.=Poi 
A. de la C. P.: El Secretario, Anto
nio de! Pozo. 

TRIBUNAL PROVINCIAL 
DE LO CONTBNCtOSa ADMINISTRA

TIVO DB LEÓN 
D. Mariano Atcnso Vézquez, Abo

gado un ejírclcio en los Tribunales 
de esta ciudad, ha Interpuesto, en 
nombra de D. Raimundo González 
Prieto, mayor de edad y vedno da 
Santa María d»i Páramo, ante asta 
Tfibuíie! provincial, recurso conten-
doso-cdmlnlstratlvo contra la reso 
iLclón dictada en calore* de fabrero 
último por el Sr. Delegado de Ha
ciende de esta provincia, en expe
dienta de ¿«fraudsclón de la contri
bución Industrial por el ejercicio da 
la Industria £ a especulador en huevo* 

Y con ni f n de que llrgus a cono
cimiento de los que tengan Interés 
directo en el nrgoclo, por si quieren 
cordjuVar a la Administración en el 
recurso, sa luce pública su Interpo
sición. 

León catorce de mayo da mil no-
vscteiitot veintiuno.—El Secretarlo, 
Faderlco laarragulrro.—V." B.0: El 
Presidente, José Rodríguez. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constiiacional de 
Igieña 

Aprobadas por la Dirección gana-
ral da Propiedad** e Impuestos, 
la* Ordena usa formada* por este 
Ajuntanriealo para recaudar al ar
bitrio sobre las camas frascas y ra
ladas, y q<i* htn de regir durante 
diez aflos, quedan expuestas al pú
blico an la Sicretarla de este Ayun-
tamlmto para gsnarel conocimiento • 

Igflsna 12 de jallo de 1921.—E • 
Alcalde, Joaquín Ramos. 

Alcaldía constitucional de 
Bscobar de Cumpas 

Pormado por la Comisión del 
Ayuntamiento al presupuesto ex
traordinario para completar el Maí
do qu* corresponde al Secretarlo 
de este Ayuntamiento, conforme al 
Real decreto de 5 de junio último, 
** halla expuesto al público en asta 
Secretarla por quince días, para oír 
redamaciones. j 

Escobar de Campos 12 de julio i 
de 1921. —El Alcalde, Fortunato j 
Cid. i 

Alcaldía constitucional de \ 
Puebla de Litio ! 

Las cuantas da caudales da este 
Ayuntamiento, rendidas por el Al
calde y Depositarlo, correspondien
tes a los ejercicios de 1919 a 1920 
y 1920 a 1921, se hallan expuesta* 
al público en la Sacretaria del mis
mo por término de quince dias, para 
que puedan ser examinadas por lo* 
vedno» y hacer las reclamaciones 
que sean justas; pasado dicho plazo, 
no sarán atendidas la* que se pre
senten. 

Puebla de Llllo 11 de julio da 
1921.—El Alcalde, Ricardo Alcn*o. 

da asta provinda; apercibí Jo da qua 
«I no comparece, le parará al par-
jaldo a qu* hay* logar. 

Osaja de Sajambr* 8 de jallo d* 
1121.—El Alcalde, Andrés Díaz. 

Alcaldía conslitucionat de 
Valencia de Don Juan 

Con f«cha 5 da lo* corrientes fué 
encontrado por al vedno da asta 
villa, D. Pedro Silvano CastaHón, un 
pollino pedrero, an al campo da es
te término municipal, ai cual s* ha
lla depositado por orden de asta 
Alcaldía en la casa da dicho seüor. 

Al qua acredite ante mi autoridad 
ser «u dueño, «a I* hirá entrega del 
mismo, previo pago d* lo* gasto* 
ocasionados en la manutención a 
InsarcWn del presenta anuncio; y 
caso d i no parecer el duefla, el día 
26 del actual, y hora da la» once, 
*• vendará an subasta pública. 

Valencia de Don Juan 14 de julio 
da 1921.—El Alcalde, Juan Qirda 
Otero. 

Individúala* de los pueblos del *«• 
tramólo. 

Ponfarrada 14 de julio da m i . m * 
Cayetano Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Palacios de la Satdaema 
Terminado al repartimiento gsaa-

ral para cubrir las atendone* 4al 
presupuesto municipal para al a is 
da 1921 a 22, se halla expuesto al 
público an astaSscretaria por térmi
no da quince días, y tres mi*, pan 
oír reclamaciones, si se prasenta
ran; pues pasado al plazo, no t 

Dan Andrés Díaz Piñén, Alcalde 
constitucional del Ayuntamiento 
de Oseja de Sajambra. 
Por el presente se dta, llama y 

emplaza a D. Sabino AlVarez Es
trada, de esta Vaclndad qua fué, 
y hoy de Ignorada resldanda, pa
ra que como repreientanta legal 
de au esposa D.* Filomena Pi
llán Acevado, comparezca ante 
esta Alcaldía dentro del término de 
diez días, a contar del an que este 
edicto aparezca Inserto *n el BOLE
TÍN OFICIAL, con al objeto de pres
tar declaración en el expediente qua 
me hallo Instruyendo ea virtud de 
denuncia que contra la misma ha 
promovido el Peón Guarda del Bita-
tado, D. Antolln Mslcón, por apro-
plidón de terreno, sin nutorlzadón, 
en al mont* núm. 490 del Catálago 

Alcatdla constitucional de \ 
San Pedro Bercianos 

Habiendo procedido la Junta ad
ministrativa de este pueblo a la lor-
maddn da un praaupuesto de pres
taciones personales, con objeto de • 
cubrir el compromiso que dicho pue-
b'o tiene hacha con el Estado para 
la construcción del camino vednal de j 
Fontecha a Santa María del Pára- ] 
mo, se hilla de manifiesto en la Se-1 
crataria del mismo durante quince 
días, con objato de que todo IndiVI-
dúo de este pueblo pueda examinar
lo y poner la* reclamadones qu* 
crea convanlentes. 

San Pedro Bercianos 11 da julio 
de 1921.—51 A'calde, Gregorio Ro
dríguez. : 

Alcaliia constitucional de 
Fresnedo 

Aprobadas por la Dirección ge
neral de Propiedades e Impuestos, 
las Ordenanzas formadas por esta 
Ayuntamiento para la exacción de 
lo* arbitrios municipales sobre bebi
das y sobra cama*, quedan de ma
nifestó al público por término de 
quince días en la Sacretaria del 
Ayuntamiento, a los efedos del ar
ticulo 119 del Reglamento da 29 de 
junio de 1911. 

Fresnedo 14 de julio de 1921 .— 
El Alcalde, Florentino Mata. 

Alcaldía constitucional de 
Ponjerrada 

Hago saber: Qu* dasde hoy, y 
por término de ocha dias, quedan 
expuestos al público en la Secreta
rla da este Ayuntamiento, para oir 
redamaclonet, lo* reparttmlantos 

| Palados da la Valduerna 8 da juila 
| de 1921.—El Alcalde, Teodoro San-
| to*. 

I Alcaidía constitucional de 
i Congesto 
! Por acuerdo dé la junta que lo ha 

formado, se halla expuesto al públi-
! co en la Sscratarla de este Ayunta-
I miento por término da quince días, 
¡ el repartimiento gmeral vecinal, ex-
: tensiva a proptatarlos forasteros, 

para al ejarcldo económico actual, 
para cubrir la* atencloies de prora-
puesto correiponilente. 

Congosto 12 de julio de 1921.— 
El A'cald*. Lucas González. 

j JUZGADOS 

1 Cédula de eltasián 
! Por resolución de esta facha, dic

tado por el Sr. Juez de Initrucdón 
de este partido en carta-orden da la 
Audlende provlndal de esta dudad, 

¡ refwenteacauiapor.burtoda tele», 
con el número 222, del ana ú timo, 
se ha acordado citar por medio de la 

> presante a la procesada Juana B!e»-
| ca Expósito, vscina qu* fué da ta* 
i Ventas de Nava, para que dentro del 
] término de ocho días comparezca an

te este Juzgado para hacerle saber 
la petición Fiscal; apercibida qua da 
no h leerlo, la parará el perjuldoa 
que hubiere lugv en derecho. 

León 6 de jallo de 1921 .—Ensebio 
Huélmo. 

Don Darlo Lago Pérez, Jaez de Ins
trucción acddentnl de esta par
tido. 
Hsga saber: Qie en el sumarlo 

que se tramita en eite Juzgado con 
el número 55 de orden en el alio ac
tual, por muerta del nlBo de 5 attos 
de edad, Víctor Cerezo, se acordé 
en providencia de hoy ofrecer tai 
acciones del procedimiento a lo* 
efecto* del art. 109 da la ley da En
juiciamiento criminal, a María Ca
reza Chao, madre dal Interfecto, 
que ** halla en la lila de Cuba. 

Y a fin de qua tange efecto la 
acordado, *a expida al presente arf. 
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i M B t a r a b » 6 * | t f o * 
mi.=Dwfo Ltflo.— )̂ Secntarh), 

fian PtdMicd Soto Armtsto, J«z 
•nmlclpai snplMle M ténslno de 
VUafranca M Btorzo, y M fon* 
cfeim' in tt acliiilfiM. ' 
HtSOMbar: QM M hrito «KMto 

'«larga á» SNNMO mplMt* * 
JnzflMlo. LoCHI Mhan púW-

« • a fin qm lo* 4M opten al nom* 

IIMIMIB dtefao cwjo, lo Mlld-
taKáMoMte Acto Jaxstdo dentro 
dil ténslno da qolaca diat, • coatar 
duda la fecha de la paUlcacldade 
aate atmnclo m al BOLSTIN OFI
CIAL da la provloda. 

Vlltofranca 6 da Jallo da 1921.-
Padaricb Soto. 

Raíz Batí man te CSa tonino), hi
lo da Eduardo y da Fraacbca, na-
tan! da Molledo (Santandér), di te

tado soltero, proféilda efattedor ma-
cánlco, da 82 atoa da edad, y cajraa 
saflas panoaalM ton: ottaúua 1,620 
imlrof, número 97 de itrteo para el 
rteoplaxo de 19S0 por el Apunta-
adaato da Molledo (Surtandar), do-
m dllado últlmaraantean Pótate Al-
Me; (Uda), donde trahijaba coo» 
eioitador taecialco coa O. Pedro 
Polaoco, y que ee fatfd da la Qtapal 
da Valdemede (Leda) al 4 de tallo, 
y «ajeto a expediente por nabar 

faltado a conctatradda a la Cih 
da Rédala de Tórrela vt^ (Santas-
dar)para m dtttlno a Cuerpo, coi»-
parecer* ̂ eatro del téradno da trein
ta dttt en tsta plaza, unte eljutz 
Initructor O. SMtlfgo Láp?z Btgo 
Bacanar, Comeniaaie- con dettlno 
an el Rijttanieato da lafaatarfa de 
Anda tuda, ndot. 88, da SBarajdda 
aa atta afaia; bajo aperclMMltato 
da tar dedarado rebelde al ao lo 
afadda. •' 

SaatoBa 4 da talló de 1881. =El 
Juta Instructor, f 

Montes de utilidad pública 

a i B C U C H M ! M pUm ém 

Inspecdón 1.* 
DISTRITO F O R E S T A L D E L E O N 

T E R C E R A S S U B A S T A S D E M A D E R A S 

8 
SS 
86 
55 
«I 

117 
180 
185 
184 
184 
185 
147 
155 
187 
178 
188 
1158 
888 
887 
888 
875 
•879 
880 
883 
377 
400 
415 
416 
419 
457 
458 
444 
446 
450 
451 
454 
487 

557 
Sil 
558 
558 
580 
569 
571 
MO 
845 

AjutaaiwtM DnomiBaelte dtl monta 

Leytgo -, Bocadea y Carcelona.. 
Mam .La Sierra 
Idem.............tldein... • . • • • . . . . • « . • • 
Truchas.- .|Monte da Marzanada.. 
Idem ¡San Salvador 
LosBarrloadaLma Canillada y asregados. 
Idem I Larga J o - . . . . . . . . . . . . . 
Idem IMontcdlIo. 
Idem. 
Idénia* • • • • • a t e 

Campo da la Lomba 
Lineara da Lana 
Murías de Paredes. 
Rlello... 
Vtgarienza... 
Vlllebllno 
Idam 
Idem 
Idem.. '. 
Idem.... 
Idem 
Idem 
Páramo del Sil 
Toreno 
Idem • . . 
Acebedo < 
Idem 
Barón.. . . . . . .• 
Idem 
Idem • 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Maraña 
RlaDo 
Salamdn 
Idem 
Idem 
Vegamlán 
Idem 
Idem.... 

Nido del Agui la . . . . . . . 
Idem Idem.•••*•••••.«••••. 
Nórmalo y agregados....... 
Abasado y otro ^ • •• 
Ucedo yagragados 
Solana del rio Pereda y otro-
Oxalgay igregados.-....... 
Les Coronal y otros..... . . . 
Bl Couso y otros 
Barbolla y agregadoa 
Braflarredondá y agregados. • 
Carrccedo y agregados.... 
Monte de Lumajo 
Pellaporcera y agregados. 
San Justo y La Rebbta 
Tablado y agrrgados. 
Busmor y otrosí 
Campa y otros 
Bedultsyotros 
Boyarla y Hayedo. 
La Cuesta 
Castillejo y Borín 
Coilla 
Les Lurlanas y otros 
Moilénes y otro» 
Pontón 
La Cota y Mljana 
Rlosol 
Marlanlello..-.. . . . 
Pamltois 

Idam 
Crémenes. 
Cármenes-
Idem. 

871 (Paradaseca. 

Foldo y rgregados... .. 
ElFaldo 
Rtcueines y agregado*.. 
Mata de Pedroia y otro • 
Idem Idem Idem 
Mala y Dor.fff 

PertHMMla 

Luy'80--
meranca. 
Qulntanllla 
Manzaneda 
Truchas... 
Mlrantea........ 
Vega de Perros... 
Mora 
Los Barrios 

Los Ríos y otro 
Acebedo y agregados 
Corra y Colada 
La Cotada y Pedrosa 
Ucedo y otros Villar de Acero. 

SagOera............ 
Caí tro. ..•.••••••••< 
Polloso 
Abelgas. -
VUlanneva.......... 
L a V a l l l l a . . . . . . . . . . 
Clrujalea. 
Robles 
Rloicuro 
Ctboallaa de Abajo.. 
Lumajo 
Caboaliea de Arriba.. 
Villar de Santiago... 
Vlllaaeca 
Añilaras 
t'ombilo de Abajo • . . 
Ubrin 
Le Ufla . . . . . . 
Idem 
Barón 
Vegjcerntja 
Larfo y otros.. . . . . . 
Larloy Polvortdo... 
Barón..-
Retuerto 
Larlo y otros 
Marafta 
Morcadas... 
Lols 
Las Salas 
Valbuena 
Perreras 
Vakk huesa......... 
Armada 
Qulntanllla 
A'gowjo 
Rodillazo 
Tabanedo. 

RoMe. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

Idem.. 

Idem.. 

K«chm f h o n aqutaa* 
driolutirUt anbaataa 

Idem.. 
Idem.. 

Idem.. 
Idem., 
Idem., 
Idem.. 
Idem., 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Haya. 
Idem;. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

Idem,.. 
Idem... 
Idem... 
Robla.. 
Haya.. 
Idem.-. 
Idem . . 
Idem... 
Roble.. 
Idem... 
Idem... 
Haya.. 
Robla.. 
Haya.. 
Idem... 
Idem... 
Roble.. 

V o l a m á a 
enrollo/ 

IMnteiH— 

10 
10 
10 
10 
10 
15 
10 
10 
5 
5 

15 
10 
10 
15 
10 
10 
10 
30 
80 
80 
80 
10 
10 
85 
10 
10 
10 
10 
80 
40 
40 
30 
10 
50 
80 
40 
ao 
5 

10 
7 

85 
15 
18 
5 
5 
5 

10 
50 
9 
9 

15 

100 
100 
100 
180 
180 
150 
100 
100 
50 
50 

150 
180 
100 
150 
100 
100 
180 
500 
180 
180 
840 
90 
80 

885 
100 
100 
150 
180 
180 
840 
840 
180 
60 

300 
480 
840 
120 

120 
48 

150 
90 

144 
60 
90 

120 
300 
45 
45 

180 

Idam.. 
Idem., 
Idem.: 

Idem.. 
Idem.. 
Idem». 
Idem.. 

Idem. 
Idem.. 
Idem.. 

Agosto 

Idem... 
Idem;.. 
Idem.;. 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idam... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idam... 
Idam... 
Idem... 
Idem... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 

Idam... 
Idem... 
Idem... 
Idem.... 

Di» Hora 

9 
9 1|8 

10 
9 
9 1|8 
9 
9 1|8 

10 
10 1|2 
11 
11 I|2 
9 
9 1|8 

II 
10 l|8 
9 
9 
9 
9 1|8 

10 
10 1|8 
11 
11 1|2 
18 
9 
9 
9 112 
9 
9 l|9 
9 
9 112 

10 
10 1|2 
11 
11 1|8 
12 
9 1|2 

II 112 
9 1|2 

10 
10 l|8 
9 1|2 

10 
10 1|2 
11 
9 

10 
io na 
9 

Preanpaaa-
1o de la-

PtM. Ott. 

16 80 
16 80 
16 80 
16 35 
16 80 
84 85 
16 20 
16 80 
7 85 
785 

84 85 
16 35 
16 80 
84 25 
16 80 
16 20 
16 35 
46 40 
32 15 
32 15 
32 75 
16 80 
16 80 
35 35 
16 20 
16 20 
16 65 
16 35. 
31 60 
59 80 
59 80 
46 20 
15 70 
77 40 

119 60 
59 80 
31 60 
25 95 
12 50 
30 40 
23 50 
19 65 
480 

16 20 
16 35 
65 30 
12 00 
12 00 
86 95 

Madrid. 9 de Julio de 18B1.-EI Inspector gsaaral, J. Prieto. Imprenta da la Diputación proaindal 


